
Número 4688

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUAT RO DE MURCIA

E DIC T O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Mag istrada -Juez de
1 Primera Ins tanc i a número Cuat ro de Mu rc ia.

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el núme r o
1 .145/94 se tram i ta procedim ien to judic i a l sumar io al
amparo del artículo 13 1 de l a Ley Hipotecaria, a in s t an-
c ia de Banco H i po tec ar io de E spaña, S . A ., contra Migue l
Abellán Martínez, Fuen santa A lcaraz Torrecillas, José
Guillén Ballester, Franci sca Canuto He rrera y Joaqu ín
Rodríguez Mazón, en e l que po r reso lución de esta fecha
se ha acordado saca r a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
l ándose pa ra que e l ac to del remate tenga lugar en la sala
de aud ienc ia de es ta Juzgado , e l día 22 de m ayo a las
1 1,30 horas, con las prevenciones s igu i entes : .

Primero. Que no se admitirán posturas q u e n o cu-
bran el tipo de-la suba s t a .

Segundo . Que los licitadores par a tomar pa rte en la
subasta, de b e r án consignar p revi amen te en la cu en ta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., n .° 3 .087,
una cantidad igual, por lo menos, al ve in te por ciento d e l
valor de los bienes que sirva de tipo, hac iéndose constar
e l núme ro y año del procedimiento, s in cuyo req uisi t o no
serán admitidos, no aceptándose e n trega de dinero en me-
tálico o cheques en el Juzgado .

Te rcero . Podrán participar con la calidad de cede r el
remate a terceros .

Cuarto. En todas las subastas, desde el a n u n c io has-
ta su celebración, podrán hace rse posturas por escrito en
pliego ceicado, haciendo el depós i to a que se ha hecho re-
ferenc ia anteriormente .

Qumto. Los au tos y l a certificac ión de l Reg istro a
que se ref i e r e la reg la cuar ta del ar t ícu lo 13 1 de-la Ley
Hipotecaria, están de man ifi es to en la Secre t aría de l Juz-
gado, ent endiéndose que t od o l ici tador acepta como bas-
tante l a ti tulac ión existente y que las ca rgas anteriores y
las preferen tes, s i , las hub iere, al c r édito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante l os
acepta y queda subrogado en la respo nsabili dad de los
mismos, s in destina rse a su extinción e l prec i o de l remate .

Para el supues t o de qu e no hub iere posto res en la
p rimera subasta, se se ñ a l a par a la cel e bración de una se-
gunda, el día 26 de jun io a las once treinta, s i rv iendo de
tipo el 75 % del señalado pa r a la primera subas ta, s iendo
d e aplicación las demás prevenciones de l a prime r a .

Igualmcnte y para e l caso de que tampoco hubiere li -
c itado res en la segunda subasta, se seña la pa ra la cele-
brac ión de una tercera , e l día 24 de ju l io a]as once trein-
ta ho ras, cu ya subasta se celebrará sin suj eción a tipo,
deb i endo cons igna r quien desee tomar parte en la m i sma ,
el 20% del tipo que s irvió de base para lá segunda .

S i po r fuerza mayor o cau s as ajenas al Juzgado no
pudi era ce l ebrar se la subasta en el día y ho rá señalados,

se en tenderá que se celebra rá el s igu ien te d ía háb i l , a la
mi sma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse u efecto en la fin-
ca o fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Una viv ienda de tipo B , con salida direc ta a la calle
Cua tro Esquinas, a través del pas i llo de distribución, es-
calera, zaguán, y porta general de esta escalera . Ocupa
una superficie útil de sesenta y ocho metros, dos decíme-
tros cuad rados, estando distribuida en vestíbulo, esta r-co-
medor, tres dormi torios, cuarto de baño, coc ina, lavadero
y balcón ; y linda: frente, con s iderando Es te su puerta de
entrada a la vivienda, pas illo de distribución ; de recha en -
trando, con la viv ienda t ipo A de esta m isma plan ta y es-
ca l e ra; izquierda, con la vivienda tipo C de esta mi sma
planta y escalera; y fondo, call e de su s ituación .

Inscr ipc ión . En e l Registro de la P ropiedad número
Uno, Sección Santomera, al libro 5 , fo lio núme ro 24, fin-
ca número 500 .

Tipo de subasta :

El tipo para la primera subasta la cantidad de tres
millones quinientas treinta y nueve mil doscientas pesetas .

Dado en Murc ia , a once de ma r zo de mil novecien -
tos noven ta y siete.-La Magistrada-Juez, María Do lo res
Escoto Roman í.-El Secretar io .

Número 4689

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

D oña María Yo landa Pé rez Vega, Mag ist r ada-Juez de
Pr imera Instanc ia número Dos de Murcia .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con e l número
625/96 se tramita procedimiento j ud i c ial sumario al - am -
paro del art ícul o 1 3 1 de la Ley Hipoteca ria, a insta n c ia
de B anco H ipo tecario de E spa ña, S .A., contra En r ique
Celdrán Vida l y IIlrike B oennecken , en reclamac i ón de
crédito hipo teca r io, en el que po r resolución de es t a fec ha
se ha acordado saca r a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los b ienes que luego se dirán , seña-
lándose pa ra que el ac to del remate t e nga lugar en la sal a
de audiencia de esta Juzgado, e l día 22 de mayo de 1997
a las 11,30 horas, con l a s prevenciones s iguien tes :

Pri me ro . Que no se admitirán pos turas que no cu -
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán con s ignar prev iamente en la cuen ta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A., u .° 3 .085,
una cantidad igua l , por lo menos, a l veinte por ciento de l
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del proced imiento, s in cuyo requisito no



serán admitidos, no aceptándose e n trega de dinero en me-
táli co o cheques en e l Juzgado .

Tercero . Podrán par t icipar con la calidad de ceder e l
remate a terceros .

Cua r to . En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su ¿elebrac ión , podrán hacerse posturas por escrito en

pliego ce rrado, hac iendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormen te .

Qu into . Los autos y la cert ificac ión de l Registro a
que •se re fiere la reg la cuarta del artículo, 131 de la Ley
Hipo tecaria, están de manifiésto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo l icitador acepta como bas-
tante la titu lac ión existente y que las cargas anteriores y
l as preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nua rán sub s i stentes, entendiéndose que el rema tante los
acep ta y qúeda subrogado en la resp onsabilidad de lo s
m ismos, sin destinarse a su extinción e l prec io de ] remate .

Para el supuesto de que no hubiere posto res en la
pr ime ra subas ta, se señala para la celebrac ión de u n a se -
gunda, el día 19 de j un io de 1997 a las oncé tr e inta , s ir-
v ien do de tipo e l 75 % de l señ a lado p a ra la primera
subas ta, siendo de aplicación las demás p revenciones de
l a primera.

Igu9lmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 16 de julio de 1997 a las
once treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Si por fue rza mayo r o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera cel ebra r se l a s ubasta en el día y hora señalad os,
se en tender á que se celebra rá el siguiente día háb i l , a la
mi sma hora, excep tu ando l os sábados .

Bienes que se sacan a subasta

Viv i enda en sexta plan ta sobre la baj a . Es de qpo C .
Tien e una superficie úti l de noventa metros c uadr a d os .
Está distribu ida en diferen[e s dependencias . Linda : Dere-
cha entrando, pa tio de luces y v iv i end a tipo B , de esta
planta, izqu ierda calle s in nombre, fondo, patio de luces,
parcela de Apartamur , y calle s in nomb re y fr ente, v iv ien -
da de tipo D , de es t a planta y pas illo di s tribu ido r .

A es ta viv i enda le corresponde coito anejo in s epara-
ble, un cuarto tra s tero situado en la terraza del edificio,
señalado con e l núme ro 23 , con una supe rfic ie útil de do s
me tros y cincuenta y dos deeímetros cuadrados .

Avda . Juan Car los I , edific io Encinas II . Mu rcia.
Finca reg i s tral núme ro 19 . 25 1 , de l Registro de l a Propie-
dad de Murc ia número Uno. -

Tipo de subas ta:

Sie te mi llones cuatrocie ntas veinte m i l p eseta s
(7 .420 . 000 pesetas) .

Dado en Murcia, a catorce de marzo de mi l nove-
c i entos noventa y siete .-La Mag istrada Juez, María
Yolanda Pérez Vega.-E l Secretario .

Número 4690

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E D IC T O

Doña María del Carmen Rey Ve ra, Secreta r ia del Juzga-
do de Prime r a In s tancia núme ro S iete de Murcia .

H ace saber : Que en es t e Juzgado se siguen autos de
procedimiento jud icial sumario del artículo 1 3 1 de la L.B y
H ipotecaria bajo el número Art . 131 L . H . 135/95 , a ins-
tancia del B anco Hipotecario de España, r epresentado
po r el Procura dor Sr . Pérez Cerdán contra José Ortiz Ló-
pez en rec lamación de 2 .371 . 11 7 pesetas de principal más
1 .185 .559 pesetas de costas, gastos e intereses, en cuyos
autos se ha acordado sacar a púb l ica subasta los bienes
embargado s que después se expresarán , por térm ino de
vein te días ; habiéndose señalado para la celebración de la
prime ra e l día 3 0 de mayo de 1 997 para la ce lebrac ión de
la segunda e l día 30 de junio de 1 997 y pa ra la ce l ebra-
c ión de la terce ra el día 1 7 de septiembre de 1 997 . Toda s
se celebran a las 1 1 ,00 horas de la mañana .

Dichas suba stas se ce lebrarán en l as s iguientes
~

Condiciones

] . - Para poder tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efecto una cantidad
igual, al menos , al 20% efectivo del tipo de la subasta,
para la primera y segunda , y una cantidad igual, al me-
nos, a120°/n efectivo del tipo de la segunda para la tercera .

2 .- E l tipo de l as subas tas será : para la prime ra, el
va lor de los bienes ; para la segun da, el valor de los b ienes
con una rebaja del 25%, y la te rce ra subasta será Sin su-
jeción a [ipo .

3.- No se admit irán posturas q ue n o cubr an las dos
tercerás pa rtes del t ip o de la s ubas ta .

4.- Los autos y la ce rtificac ión del Reg i s tro a que
se refi e re l a Reg la Cuarta de l artícu lo 13 1 de la Ley Hi-
po tecaria es t arán de manifiesto en la Secretaría de es te
Juzgado .

5 .- Se entenderá que todo l icitador acepta como
bastante la titulac ión , y que las cargas o gravámenes an -
teriores y los preferentes , s i los hub i ere, al crédi to del ac-
tor continuarán sub s i s tentes, entendiéndose que elrema-
tante los acepta y queda subrogado en la responsabil idad
de los mi smos, sin destinarse a su ext inción el prec io de l
remate.

6 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- No pod rán hace r se pos turas en cal idad de ceder
e l rema te a terce ros, excep to el ejecutante .

Bienes objeto de subas ta

De l Reg istro de la P ropiedad de Murc i a número dos,
sobre la finca 11 . 444, fo lio 87, libro 140 sección 11 , ins-
cr ipción 2 y 4 . Valorada en tres millones cuatrocientas
ochenta y s i e te mil doscien tas pese tas .

En Murcia, a 18 de mar zo de 1 997.-La Secre t ar i a,
Mar ía de l Carmen Rey Vera .


